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BOLIVIA - ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA LISTA LXXXIV

Solicitud de prórroga de exención

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bolivia la siguiente comunicación, de fecha 19 de
marzo de 1997.

_______________

La Misión Permanente de la República de Bolivia tiene a bien referirse a su atento fax de 14 de
marzo de 1997 pasado sobre la prórroga de la exención, y consecuentemente tiene el agrado de informar
lo siguiente:

- Fecha de la exención inicial: 31 de diciembre de 1992.

- En fecha 8 de diciembre de 1995 y con el documento G/SECRET/HS/7, la Secretaría circuló
a los Miembros el documento oficial relativo a la Lista LXXXIV de Bolivia sobre la aplicación
del Sistema Armonizado.

- Se han concedido cinco (5) prórrogas: una hasta el 30 de junio de 1994, otra hasta el 31 de
diciembre de 1994, otra hasta el 30 de junio de 1995, la penúltima hasta el 30 de junio de 1996
y la última hasta el 30 de abril de 1997.

- Se han entablado dos consultas: una con Australia y una con Canadá. Se ha concluído
satisfactoriamente el proceso de consulta con Australia.Canadá ha detectado algunos problemas
técnicos en la Lista presentada.

- En la capital se esta realizando une revisión minuciosa de la Lista SA para responder
definitivamente a las consultas de Canadá. Se espera que hasta fines de marzo se concluya el
proceso.

En este sentido, y a fin de que Bolivia pueda concluir las consultas entabladas con el Canadá,
de conformidad con los párrafos 1 a 3 del artículo XXVIII, el Gobierno de Bolivia necesita solicitar
una prórroga temporaria hasta el 31 de octubre de 1997 de la exención del cumplimiento de las
obligaciones que le impone el artículo II del Acuerdo General.




